
Consejo de la Administración Municipal de Puerto Padre aprobó modificar precios de productos agropecuario boniato durante  los los meses de julio y agosto del año 2023

Última actualización: Martes, 04 Julio 2023 09:54

Visto: 175

Que en la Reunión Extraordinaria No.4 del Consejo de la Administración Municipal,

efectuada el día 29 de junio del 2023 “Año 65 de la Revolución” fue adoptado el,

Acuerdo No.478/23-16

Posterior a la propuesta de aprobación de precios de productos agropecuarios; el

Consejo de la Administración:

ACUERDA

Primero: Aprobar modificar del acuerdo No.280/23-11 relacionado con la aprobación

de los precios máximos para la comercialización de productos agropecuarios de

primera calidad, el producto boniato para los meses de julio y agosto del año 2023,

como se relaciona a continuación:

Producto U/M Precio

Lb

Precio

qq

Boniato Lbs 45.00 4500.00

Segundo: Encargar a la Dirección de Trabajo notificar el listado de precio de

productos agropecuarios a los trabajadores por cuenta propia que realizan la

actividad; así como la UEB Integral Agropecuaria, UEB Granja Urbana y la Empresa

Agroindustrial Azucarera a las formas productivas, puntos de venta y productores.

Tercero: Entrará en vigor a partir del día primero de julio del 2023.

 Cuarto: Publicar en el portal del ciudadano de la Asamblea Municipal del Poder

Popular y divulgar en los diferentes medios de comunicación masiva con que cuenta el

municipio.
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